
 

 

Página 1 

 
 

SEMESTRE CRÉDITOS CARÁCTER TIPO DE ENSEÑANZA IDIOMA DE IMPARTICIÓN 

1/2 6 Obligatoria  Presencial / 
Semipresencial / Virtual Español  

MÓDULO Modulo específico 

MATERIA COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN DE MATEMÁTICAS Y TECNOLOGÍA, 
INFORMÁTICA Y PROCESOS INDUSTRIALES 

CENTRO RESPONSABLE DEL 
TÍTULO Escuela Internacional de Posgrado 

MÁSTER EN EL QUE SE 
IMPARTE 

Máster en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 

CENTRO EN EL QUE SE 
IMPARTE LA DOCENCIA 

Centro administrativo: Escuela Internacional de Posgrado 
Lugar de docencia: Campus Universitario de Melilla 
(https://masteres.ugr.es/profesorado/docencia/horarios) 

PROFESORES(1) 

Veronica Albanese 

DIRECCIÓN 
Dpto. Didáctica de la Matemática, Facultad de Ciencias de la Educación y del 
Deporte de Melilla. Despacho nº 309. 
Correo electrónico: vealbanese@ugr.es 

TUTORÍAS https://directorio.ugr.es/ 

Juan Jesús Ortiz De Haro 

DIRECCIÓN 
Dpto. Didáctica de la Matemática, Facultad  de Ciencias de la Educación y del 
Deporte de Melilla. Despacho nº 309. 
Correo electrónico: jortiz@ugr.es 

TUTORÍAS https://directorio.ugr.es/ 

Mauro Rivas 

 
1Consulte posible actualización en Acceso Identificado > Aplicaciones > Ordenación Docente 
(∾)Esta guía docente debe ser cumplimentada siguiendo la “Normativa de Evaluación y de Calificación de los estudiantes de la 
Universidad de Granada” (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg7121/!) 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA(∾) 

Complementos para la formación disciplinar (Matemáticas/ Tecnología, 
Informática y Procesos Industriales)  
 Curso 2021-2022 

(Fecha última actualización: 02/07/2021) 
(Fecha de aprobación en Comisión Académica del Máster: 14/07/2021) 
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DIRECCIÓN 
Dpto. Didáctica de la Matemática, Facultad  de Ciencias de la Educación y del 
Deporte de Melilla. Despacho nº 309. 
Correo electrónico: maurorivas@ugr.es 

TUTORÍAS https://directorio.ugr.es/ 

Nordin Mohamed 

DIRECCIÓN 
Dpto. Didáctica de la Matemática, Facultad  de Ciencias de la Educación y del 
Deporte de Melilla. Despacho nº 309. 
Correo electrónico: nmohamed@ugr.es 

TUTORÍAS https://directorio.ugr.es/ 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
CG2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos 
educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, 
atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto 
individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 
CG1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente 
correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de las respectivas 
profesiones. 
CG3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), 
transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 
CG4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación 
colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 
CG5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación 
emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación 
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y 
la construcción de un futuro sostenible. 
CG6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender 
por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, 
la confianza e iniciativa personales. 
CG7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades 
sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de 
disciplina y resolución de conflictos. 
CG8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de 
participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación 
de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
CG9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la 
calidad con aplicación a los centros de enseñanza. 
CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, 
perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época. 
CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la 
orientación personal, académica y profesional de sus hijos. 
CG12 - Fomentar el espíritu crítico, reflexivo y emprendedor. 
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CG13 - Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad 
universal, igualdad, no discriminación y los valores democráticos y de la cultura de la paz. 
CG14 - Desarrollar en los estudiantes habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y autónomo. 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los 
contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas. 
CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder 
transmitir una visión dinámica de las mismas. 
CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. 
CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, 
trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 

 

OBJETIVOS O RESULTADOS DE APRENDIZAJE (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

• argumentar razones en torno al interés educativo, cultural, científico y tecnológico de las 
matemáticas. 

• Identificar y analizarlos procesos de construcción y desarrollo del pensamiento matemático, así como 
los obstáculos que han surgido en la evolución de las Matemáticas y la conexión entre ellos para 
poder transmitir una visión dinámica de éstas.  

• Integrar aspectos epistemológicos y sociológicos a la una visión sobre la naturaleza de las 
matemáticas.  

• manejar un repertorio de contextos y situaciones cotidianas en los que sean de aplicación los diversos 
contenidos curriculares matemáticos de secundaria y bachillerato y en su relación con otras áreas de 
conocimiento. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

Aspectos del desarrollo histórico y naturaleza de las Matemáticas orientada a la docencia en el conjunto de 
los niveles educativos afectados (ESO, FP y Bachillerato) Algunos hitos en el desarrollo histórico de las 
matemáticas como ciencia. 
La matemática como objeto de conocimiento en sí mismo y su relación con otras ciencias. Matemática, 
sociedad, economía y medio ambiente. Matemática en la vida cotidiana. Contextos y situaciones del entorno, 
relevantes para la enseñanza de las matemáticas. Concepto, tipos y estrategias de resolución de problemas. 
Matemática recreativa. El papel de las Matemáticas en el desarrollo de nuevos materiales y de las nuevas 
tecnologías de la información y su aplicación para la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas. 
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TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

TEMARIO TEÓRICO: 
• Tema 1: El currículo de matemáticas en la ESO y Bachillerato. Procesos matemáticos en educación.  
• Tema 2: Geometría clásica. Software de Geometría Dinámica. [congruencias semejanzas y 

trasformaciones] 
• Tema 3: Aritmética y Álgebra. 
• Tema 4: Matemática y otras ciencias. Magnitudes y medidas. 
• Tema 5: Técnicas de resolución de problemas de Análisis Matemático (Funciones). Geogebra. 
• Tema 6: Complementos de Estadística y Probabilidad. Utilización de Excell. 

 
TEMARIO PRÁCTICO: 

1. Análisis del currículo español y de los estándares internacionales. 
2. Resolución de problemas geométricos con Geogebra. 
3. Resolución de problemas con herramientas online. 
4. Análisis de errores de medición y cálculo de calculadoras y herramientas online. 
5. Resolución de problemas estadísticos con Excell. 

BIBLIOGRAFÍA 

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL: 
Goñi, J.M. (2011). Matemáticas. Complementos de formación disciplinar. Graó.  
Arce, M., Conejo, L. y Muñoz-Escolano, J. M. (2019). Aprendizaje y enseñanza de las matemáticas. Madrid: 
Síntesis 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
Batanero, C. (2001). Didáctica de la Estadística. Grupo de Iinvestigación en Educación Estadística. 
Departamento de Didáctica de la Matemática. Universidad de Granada. 
Valori, G., Giacomone, B., Albanese, V. (2020). Configuración de conocimientos implicados en una tarea 
escolar que combina el uso de paper folding y Geogebra. En: E, Sanchez-Riva, E. Colomo-Magaña, J. Ruiz-
Palmero y J. Sánchez-Rodríguez (coords.), Tecnologías educativas y estrategias didácticas (pp. 1275-1285). 
Universidad de Málaga. 
 

ENLACES RECOMENDADOS (OPCIONAL) 

www.geogebra.org 
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/herramientas-de-estadistica-secundaria-bachillerato/ 
http://www.wiris.net/melilla.es/wiris/es/index.html 
 
- Universidad de Granada: https://www.ugr.es/ 
- Escuela Internacional de Posgrado de la UGR: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales 
- Master Didáctica de la Matemática: http://masteres.ugr.es/didacticamatematica/ 
- Plataforma Moodle: http://prado.ugr.es 
- Sala Google meet: https://go.ugr.es/ 

METODOLOGÍA DOCENTE 

La metodología del curso está centrada en el trabajo activo de los estudiantes y en su participación en la 
comunidad científica. Se alternarán unas clases expositivas con el trabajo activo de los estudiantes. Este 
consistirá en: 

• Búsqueda en la web y lectura de documentos seleccionados.  

http://www.geogebra.org/
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/herramientas-de-estadistica-secundaria-bachillerato/
http://www.wiris.net/melilla.es/wiris/es/index.html
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• Presentación y discusión de lecturas realizadas en el grupo clase de manera oral y/o a través de 
foros virtuales. 

• Elaboración de informes sobre los documentos leídos y/o la asistencia a seminarios. 
 
SOBRE ENTREGA DE TRABAJOS  
Con respecto a los trabajos y materiales entregados por parte de los estudiantes tendrán que ir firmados con 
una declaración explícita en la que se asume la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha 
utilizado fuentes sin citarlas debidamente. 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA 
CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

CONVOCATORIA ORDINARIA 
La valoración del nivel de adquisición por parte de los estudiantes de las competencias, será continua.  
 
Los procedimientos para la evaluación se basan en pruebas orales o escritas y/o análisis de contenido de las 
tareas enviadas, trabajos (individuales y grupales) realizados, actividades de autoevaluación y participación 
en las sesiones de acuerdo a la siguiente valoración:  
 

- Pruebas y/o análisis de las tareas y trabajos: 80% 
- Presentaciones orales y actividades y participación activa y pertinente: 20% 

El sistema de evaluación será único, de forma que todos los estudiantes deberán seguir el mismo sistema. 
 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
El artículo 19 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria dispondrán 
de una convocatoria extraordinaria. A ella podrán concurrir todos los estudiantes, con independencia de haber 
seguido o no un proceso de evaluación continua. De esta forma, el estudiante que no haya realizado la 
evaluación continua tendrá la posibilidad de obtener el 100% de la calificación mediante la realización de una 
prueba y/o trabajo. 
La calificación de los estudiantes en la convocatoria extraordinaria se ajustará a las reglas establecidas en la 
Guía Docente de la asignatura. De esta forma, el estudiante que no haya realizado la evaluación continua 
tendrá la posibilidad de obtener el 100% de la calificación mediante la realización de un examen de las mismas 
características que el recogido en el caso de estudiantes de Evaluación Única Final. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL ESTABLECIDA EN LA 
NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que podrán acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda cumplir con el método 
de evaluación continua por causas justificadas. 
Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la 
asignatura o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al 
inicio de las clases o por causa sobrevenidas.Lo solicitará, a través del procedimiento electrónico, a la 
Coordinación del Máster, quien dará traslado al profesorado correspondiente, alegando y acreditando las 
razones que le asisten para no poder seguir el sistema de evaluación continua.Por ello en las convocatorias 
oficiales se desarrollará un examen que se dividirá en los siguientes apartados:  

• Prueba evaluativa escrita, del mismo temario teórico y práctico que el resto de sus compañeros. 100% 
 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  
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HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Los horarios se pueden consultar en el directorio de 
la UGR dentro de la información habilitada para el 
profesorado. 

• PRADO y sus herramientas. 
• Correo electrónico. 
• Videoconferencia con cita previa, utilizando los 

medios proporcionados por la UGR 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

Dependiendo del número de estudiantes matriculados en la asignatura y de la capacidad del aula asignada 
oficialmente por la Escuela internacional de Posgrado, las clases se podrán dar de forma presencial. Si el 
número de estudiantes es muy elevado y es imposible la reserva de un aula más grande, las clases se 
impartirán de forma virtual o el grupo se dividirá en tantos subgrupos como fuese necesario. Las sesiones de 
las clases presenciales se alternarán entre los subgrupos creados. Los subgrupos que no tengan clase 
presencial, participarán de forma remota a través de los medios habilitados para ello. 
Se adaptará según el protocolo que se establezca desde la Facultad de Ciencias de la Educación y del deporte 
de Melilla. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

Se mantiene la metodología y el método de evaluación. Las tareas y trabajos se entregan en la plataforma 
PRADO. En caso de que no sea posible realizar la prueba oral o escrita de forma presencial, se utilizarán los 
sistemas de videoconferencia y de examen remoto habilitados por la UGR. 

Convocatoria Extraordinaria 

Si no fuese posible la evaluación presencial, se hará remotamente utilizando los sistemas de 
videoconferencia y de examen habilitados por la UGR.  
Las calificaciones se notificarán a través de las actas preliminares o mediante la plataforma de docencia. La 
revisión se realizará a través de correo electrónico, teléfono o por vídeo conferencia según las indicaciones 
del profesorado. 

Evaluación Única Final 

Si no fuese posible la evaluación presencial, se hará remotamente utilizando los sistemas de videoconferencia 
y de examen habilitados por la UGR.  
Las calificaciones se notificarán a través de las actas preliminares o mediante la plataforma de docencia. La 
revisión se realizará a través de correo electrónico, teléfono o vídeo conferencia según las indicaciones del 
profesorado. 

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Los horarios se pueden consultar en el directorio de 
la UGR dentro de la información habilitada para el 
profesorado. 

• PRADO y sus herramientas. 
• Correo electrónico. 
• Videoconferencia con cita previa, utilizando los 

medios proporcionados por la UGR 
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

Sesiones de videoconferencia y documentos de trabajo asíncronos. 
Tutorías: A través de foros en PRADO, por correo electrónico y por videoconferencia con cita previa: Tendrán 
el propósito de 1) Orientan el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos 
de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

Cuestionarios y/o tareas en PRADO:  
Descripción: donde cada estudiante deberá contestar o subir un archivo en el tiempo especificado. Para 
dichos cuestionarios y/o tareas se podrá hacer uso de todo el material disponible en PRADO. 
Criterios de evaluación: Claridad y razonamientos empleados en las soluciones. 
Porcentaje sobre calificación final: 20% 
Pruebas orales o escritas: 
Descripción: de forma presencial, por videoconferencia o por alguno de los sistemas remotos proporcionados 
por la UGR. 
Criterios de evaluación: Conocimientos, competencias y resultados de aprendizaje. 
Porcentaje sobre calificación final: 80% 

Convocatoria Extraordinaria 

Se hará remotamente utilizando los sistemas de videoconferencia y de examen habilitados por la UGR.  
Las calificaciones se notificarán a través de las actas preliminares o mediante la plataforma de docencia. La 
revisión se realizará a través de correo electrónico, teléfono o por vídeo conferencia según las indicaciones 
del profesorado. 

Evaluación Única Final 

Se hará remotamente utilizando los sistemas de videoconferencia y de examen habilitados por la UGR.  
Las calificaciones se notificarán a través de las actas preliminares o mediante la plataforma de docencia. La 
revisión se realizará a través de correo electrónico, teléfono o por vídeo conferencia según las indicaciones 
del profesorado. 

 


